
 

 
 
 

DISTRIBUCIÓN DE UNIDADES EN FUNCIÓN DEL PORCENTAJE DE FAMILIAS QUE HAYAN OPTADO POR CADA LENGUA 
COOFICIAL COMO LENGUA BASE 

 
L-A : Lengua base (valenciano o castellano) elegida por un mayor número de representantes legales del alumnado. 
L-B : Lengua base (valenciano o castellano) elegida por un menor número de representantes legales del alumnado 

 
Si ambas lenguas base (valenciano o castellano) son elegidas por el mismo número de representantes legales del alumnado, se considera L-A la lengua de 
predominio, según los artículos 35 y 36 de la Ley 4/1983 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



  

 

 


